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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego c¡ae los Sres.' Alcaldes y Secretarios reci
tan los numeroa del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el si
tio de coBtumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S LUNES, U I E K C O L E S Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial ú 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disgosicionea de las Autoridades, escépto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago tide-
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserc ión. 

PARTE _ OFICIAL. 
(Qaceta del día 14 de Setiembre.) 

FRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i a ú á n s in novedad eu BU i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 12 de Setiembre.) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL ÓEDBN. 

Vistas las diferentes peticiones de 
p ró r roga remitidas por algunos G o 
bernadores de provincia referentes 
á las operaciones que han de pract i 
car les Juntas prcrvinciales del Cen
so en la reun ión que han de efectuar 
el dia 15 del presente mes, á tenor 
del art. 14 de la l ey de 26 de Junio 
l i l t imo, y en particular la formulada 
por el Secretario de la Diputac ión 
provincia l do Madrid, quien expone 
lo siguiente: 

«Habiéndose presentado ante l a 
Junta municipal del Censo do esta 
Corte mas do 5.000 reclamaciones 
sobre inclusión ó exclus ión do elec
tores y sobre rectificación deeq invo
caciones contenidas en las listas ex
puestas al públ ico en 31 de Julio ú l 
t imo, es imposible, teniendo en 
cuenta la rec lamación de cada inte
resado, mas' el informe respectivo 
que haya emitido l a Junta m u n i c i 
pal correspondiente, que en una so
la sesión pueda la Junta provincial 
resolver sobre cada una de dichas 
reclamaciones y sobre las muchas 
que seguramente han de presentar 
los electores de los pueblos de l a 
provincia; y a ú n mús insuficiente 
resulta el plazo de veinticuatro ho
ras para redactar el acta de la se
sión que en 15 de Setiembre ha de 
celebrarla Junta provincial ,s i como 
l a ley determina en su art. 14, han 
do comprenderse en ella detallada
mente los fundamentos do cada uno 
de los acuerdos que la Junta adop
te, los votos particulares, si los h u 
biere, y publicar dicha acta en Bole
tín extraordinario del dia siguiente 
al d é l a sesión; para que estas ope
raciones se practiquen con acierto, 
se considera necesaria la ampl iac ión 

de este plazo por diez dias, y a para 
las varias sesiones <}ue a d e m á s de la 
seña lada el 15 pudieran celebrarse, 
y a t ambién para la redacción y pu
blicación de actas .» 

Considerando que al art. 20 de lá 
ley Elec tora l , en sus párrafos qu in 
to y sép t imo , admite la posibilidad 
de que las sesiones de las Juntas 
provinciales del Censo tengan l u 
gar en otros dios más del que estu
viere señalado atando sea indispensa
ble la continiiadoii de la sesim empe
zada, debiendo darse de ello conoci
miento á la Junta central; y asi se 
desprende t ambién de las adverten
cias consignadas en el Indicador 
publicado en l a 0aceta, de 18 dé J u 
lio ú l t i m o . , 

Considerando que la rapidez con 
que en las presentes circunstancias 
debe proceaerse á la formación del 
Censo para poder aplicarle en las 
p róx imas elecciones de Diputados 
provinciales, como dispone el ar
t ículo 1." de los adicionales de la 
ley, exige de toda precisión norma
lizar las operaciones de las indicadas 
Juntas y de las Audiencias territo
riales, ó. fin de que no hay? que re
trasar la segunda reunión de dichas 
Juntas provinciales mús allá del 15 
de Octubre, en cuyo dia debe tener 
lugar, con arreglo á las disposicio
nes legales, la apertura del censo 
electoral. 

Considerando que es conveniente, 
por tanto, hacer uso de la autoriza
ción para reducir plazos ó prorrogar 
otros, concedida por los dos ú l t imos 
párrafos de l a segunda disposición 
transitoria de la citada ley, y san
cionada por l a Jun ta central del 
Censo eu los acuerdos de que hace 
mér i to la Real orden de 14 de Agos
to ú l t imo , en t é rminos de que para 
las operaciones que han de efec
tuarse del 15 del corriente al 15 de 
Octubre resulto seüalado taxat iva
mente el m á x i m u m de tiempo que 
ha do invertirse, y se puntualicen 
los deberes de las Corporaciones, 
Autoridades y funcionarios que en 
aquél las han de intervenir; 

S . M . l a Reina Regen teen nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Al fon 
so X I H (Q. D . G.) , se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.° Que á m á s tardar el dia 24 de 
Setiembre actual ha de tener efecto 

l a publ icación en el JBolelin ofieial 
de los acuerdos de las Juntas pro
vinciales. 

2. ° Que dentro de los cuatro dias 
naiwrales posteriores al de l a publ i 
cación de los acuerdos de las J untas 
provinciales se hab rán de interpo
ner por los interesados los recursos 
correspondientes ante las Audien
cias, bien por escrito ó por manifes
tac ión verbal ante el Secretario de 
l a Dipu tac ión ,qu ien dará resguardo 
de la apelación formulada. E ld ia in
mediato siguiente al de los expresa
dos cuatro dias debe rán los Secreta
rios de las Diputaciones, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, remi
t i r do una vez á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales losexpe-
dientes cuyas resoluciones so ape
len . 

3. ° Que para el dia 12 do Octu -
bre p róx imo han de estar publica-

. das en las tablas de edictos por las 
! 'Audiencias territoriales las resolu

ciones que éstas dictaren en los 
I mencionados recursos. 
; 4.° Que el mismo dia 12 será e l 

ú l t imo en que hab rá de tener lugar 
l a remis ión Alas respectivas Juntas 
provinciales de las certificaciones 
relativas á los referidos recursos. 

5.° Que s e g ú n determina el ar
t ículo 10 de la ley Electoral , concor
dado con la segunda de sus disposi
ciones transitorias, por Real orden 
de 16 de Jul io ú l t imo, las Juntas 
provinciales del Censo se hab rán do 
reunir de nuevo el dia 15 de Octu
bre próximo para proceder á la aper
tura del Censo electoral. 

6.° Que se dé traslado inme
diato de esta rosolnc'.on a l Minis te
rio de Gracia y Justicia á fin do que 
se s i rva comunicarla á las Audien
cias territoriales y dictar las dispo
siciones convenientes para que sus
tancien y resuelvan con la mayor 
actividad de recursos de apelación 
sobre inclusión ó exclus ión en el 
censo ejcctoral. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conoeimiento y demás efectos. 
Dios g u a r d ó á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 11 de Setiembre de 1890.— 
Si lve la .—Sr . Gobernador de la pro
v inc ia de 

I N D I C A D O R 
jo«m las operaciones del Censo electoral 

en el periodo del 15 de Setiemíréal 15 
de Ocluiré próximo, con arreglo ¡i ¡a 
ley de 26 de Julio de 1890 y Seal or

den de esta fecha. 

Dia 15 y siguientes.—Constitución 
en sesión pública á las ocho de la 
m a ñ a n a , en la Diputación provin
c ia l , do la Junta provincial del 
Censo. Aprobación en conjunto 
de las listas de cada municipio 
que no hayan sido objeto de re
c lamación ; exámet i y d iscus ión 
dé las demás ; hab la rá una perso
na cu pró y otra en contra. La 
ses ión podrá prorrogarse siompro 
que lo acuerden las dos torcorps 
partes de los vocales y se cont i 
n u a r á en los dios sucesivos que 
sean absolutamente precisos, de
biendo terminar con la anticipa-
clon necesaria para que pueda 
tener lugar lo quo so indica eu 

\ el párrafo siguiente. Terminada 
cada sesión pública, la Junta re
so lverá , por mayor ía de votos so
bre cada inclusión ó exclusión, 
pudiendo acumularse y resolver
se agrupadas caso necesario, las 
reclamaciones que tengan ident i 
dad de concepto. T é n g a n s e en 
cuenta los a r t ícu los 14 y 20 de 
la ley. „ 

Dia 2-1.—Ultimo dia en que puede 
tener efecto la publ icac ión en Bo
letín extraordinario do los acuer
dos do la Junta provincial , con 
sucinta expresión do los funda-
montos de cada uno y de los votos 
particulares s i los hubiere. 

Dia 2S.—En el caso de quo las J u n 
tas provinciales no hayan hecho 
públicos sus acuerdos hasta el dia 
24, este dia 28 será el ú l t imo en 
que podrán interponerse los recur
sos para ante las Audiencias ter
ritoriales, pudiendo hacerse por 
escrito ó por manifes tación ver 
bal ante el Secretario de la D ipu 
tac ión . 

D ia 29 .—En el caso del párrafo au-
terior, esto dia debe rán remitir 
los Secretarios de las Diputacio
nes provinciales á l o s Presidentes 
de las Audiencias los expedieutes 
cuyas resoluciones se apelen. 
(Tengase m u y en cuenta U regla 
2 . ' de l a Real orden de esta fe
cha.) 
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OCTUBIIE 

D i a 12.—Es el ú l t imo en que p o d r á 
hacerse la publicación por las A u 
diencias en las tablas de edictos 
de las resoluciones que dicten en 
los recursos de que hubieren en
tendido. 
Este mismo dia será el ú l t imo en 

que habrá de realizarse la r emi 
sión á las Juntas provinciales de 
las certificaciones relativas á los 
referidos recursos. 

D ia Iñ.—jViteta reunión de la Junta 
provincia!. Apertura del censo 
electoral, inscribiendo los nom
bres do los electores, y a deter
minados por declaración de l a 
Junta, y en su caso, por la A u 
diencia. E l libro del «Censo elec
toral» se dividirá en tantas partes 
como Municipios haya en la pro
vinc ia , y cada parte en secciones, 
correspondientes á las electora
les; en cada sección se inscr ibi rán 
con n u m e r a c i ó n correlativa y por 
orden alfabético de primeros ape
llidos, és tos y los nombres do los 
electores, su edad, domicilio y 
profesión, y si saben leer y escr i
bir. (Artículos 16 y 17 do la ley , 
y regla 17 de la circular de la J u n -

' ta central de 8 de Agosto p róx i 
mo pasado.) 

Madrid 11 de Setiembre de 1890 

(Gaceta del dia 30 do Agosto.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción púí l i ca . 

Se halla vacante en el Instituto 
de Casariego de Tapia una cá ted ra 
do Ma temá t i ca s con 2.000 pesetas y 
y las dos de la misma asignatura en 
el do Figueras, dotadas con el sue l 
do de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por concur
so, segi in se dispone en Real orden 
de 16 del actual. 

Sólo se rán admitidos á este con
curso los Ca tedrá t i cos numerarios 
de Instituto, de asignatura aná loga , 
en actiyo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la 
l ey de Ins t rucc ión públ ica de H de 
Septiembre de 1857, y los Supernu
merarios y Auxil iares con opción al 
ascenso que posean lor t í tu los aca
démico y profesional correspondien
tes. ' 

Los que es tén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que s irvan, y los que no se h a 
llen en el ejercicio do la e n s e ñ a n z a , 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido ú l 
timamente, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde l a 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870,osteanunciodebepublicarsoen 
los Molelines o/iciales de las p r o v i n 
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
e n s e ñ a n z a de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, s in m á s aviso 
que el presente. 

Madrid 18 de Agosto de 1880.— 
E l Director general, José Diez M a -
cuso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Zeon. 

Por acuerdo del exce len t í s imo 
ayuntamiento y en cumplimiento 
de las bases 6.*, 7 / y 8.* de emis ión 
del emprés t i to munic ipal , á las once 
de la m a ñ a n a del dia 18 del corrien
te t e n d r á lugar en l a sala do sesio
nes de las casas consistoriales, ante 
l a Comisión de Hacienda, presidida 
por e l señor alcalde consti tucional, 
e l sorteo de 60 acciones de dicho 
e m p r é s t i t o , q u e h a n de quedar 
amortizadas en l . " de Octubre p r ó 
x imo, verif icándose dicho sorteo 
con sujeción á las reglas siguientes: 

1. " Se depos i t a rán en una urna 
728 bolas, conteniendo cada bola 
u n n ú m e r o correspondiente á cada 
una de las acciones emitidas y no 
amortizadas. 

2. * Se e x t r a e r á n de la urna 60 
de las bolas depositadas, y los n ú 
meros en ellas contenidos designa
r á n los correspondientes á las ac
ciones que han de ser amortizadas 
en este sorteo. 

Desde el dia siguiente al del sor
teo es ta rán expuestos al público los 
n ú m e r o s de las acciones agraciadas, 
y los tenedores de estas acciones po
d r á n presentarlas a l cobro en l a De
posi tar ía municipal desde el dia 1." 
al 15 del p róx imo mes de Octubre, 
precisamente, para lo cual l l ena rán 
un impreso que se les facili tará g ra 
tis un Secretaria. 

León 11 de Setiembre de 1890.— 
E . Hamos. 

Alcaldía constilucional de 
Valdesamario. 

E n el dia 8 de este mes en l a feria 
de la Garandilla y de la casa de don 
Segundo O r d á s , de una cuadra se 
extraviaron una pareja de cerdos 
lechones ó sea de cria que hab í an 
sido comprados en l a misma féria 
Antonio Alvarez García , vecino de 
Vi l l ameg i l , que se supone alguno 
los haya sacado por equivoco de' d i 
cha casa y cuyas señas son: un cer
do y cerda negros con una cicatriz 
encima de las agujas la cerda y una 
rapte blanca el cerdo al mismo sitio 
y raza Sayaguesa. Se suplica en la 
persona en cuyo poder se hallen den 
conocimiento á esta alcaldía ó sea ú 
su d u e ñ o Antonio Alvarez . 

Valdesamario 9 de Setiembre de 
1890.—El alcalde, Pablo Alvares . 

Alcaldía constitucional de 
f'egamian 

Se hal la depositada por esta a l 
caldía una yegua que se aparec ió 
en los pastos de Orones la cua l es 
de edad de m á s de 20 años , pelo 
c a s t a ñ o , herrada de los cuatro piés 
y calzada de los de a t r á s . 

E l que se crea con derecho á 
ella puede presentarse á recogerla 
abonando los gasta de su custodia, 
antes del t é r m i n o de u n mes al de 
la inserc ión; y pasado aquel so ven
derá en púb l i ca subasta por temor á 
que cueste l a m a n t e n c i ó n m á s que 
ella vale. 

Vegamian á 30 de Agosto de 
1890.—El teniente alcalde, Ignacio 
Liébana. 

A Icaldia constitucional de 
Boilar. 

S e g ú n me manifiesta el vecino 
de Las Bodas, en este t é rmino m u 
nicipal , D . Policarpo V i l l a , so ha 
ausentado de su casa su mujer Ino
cencia González Diez, cuyas s e ñ a s 
se expresan ú con t inuac ión , sin que 
á pesar de las gestiones practicadas 
haya podido averiguar su paradero. 

E n su v i r tud ruego á las autor i 
dades su captura, y en su caso l a 
res t i tuc ión á la casa de su ma
rido. 

Señas personales 
Edad 50 años , estatura regular, 

color bueno, llevaba alpargatas ne
gras, manteo de lanil la rayada con 
ruedo encarnado, pañue lo azul a l 
cuello y negro á l a cabeza. 

• Alcaldía constitucional de 
Qusendos de los Oteros 

Se halla vacante la plaza de Bene -
ficencia de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 250 pesetas sa
tisfechas por trimestres vencidos de 
los fondos del presupuesto m u n i c i 
pal con la obl igación de asistir á 24 
familias pobres y de fijar e l agracia
do la residencia en la capital del 
munic ip io . 

Los aspirantes que se r án l i c e n 
ciados en Medicina y Ci rug ía , p re 
s e n t a r á n en esta alcaldía solicitudes 
documentadas en el t é rmino de 15 
d ías á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia . 

Gusendos de los Oteros 7 de Se 
tiembre de 1890.—El alcalde, F e r 
nando Pastrana. 

J Ü Z Q A D O S . 

D . Francisco Mart ínez Valdés, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido: 

Por este segundo edicto se hace 

saber, que el licenciado D . A r g i m í -
ro del Valle Mar t in ha estado de
s e m p e ñ a n d o el cargo de E e g i s t r a -
dor interino de la propiedad de este 
partido, desdo el dia 2 de Enero del 
corriente a ñ o , hasta el dia l . " de 
Mayo en que cesó . 

Los que tengan que deducir a l g u 
na rec lamación contra el expresado 
funcionario, lo verif icarán dentro 
del plazo de u n semestre que empo
zó á correr en 7 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

Dado en E iaño á 9 de Setiembre 
de 1890.—Francisco Mar t ínez V a l 
d é s . — E l Secretario de Gobierno, 
Nico lás Liébana Fuente. 

D . Francisco Ru iz de Rebolledo, 
Juez do ins t rucc ión de esta v i l l a 
de Carrion de los Condes y su pa r 
tido. 

Por el presente edicto se c i ta , l l a 
ma y emplaza a l sugeto llamado Ber-
nardino de HoyosAbasta(a)Mevo,de 
29 años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Becerr i l de 
Campos, que dice reside en l a ac 
tualidad en tierra de Burgos en bus
ca de trabajo á fin de que en t é r m i 
no do 10 dias comparezca ante este 
Juzgado do ins t rucc ión con el obje
to de practicar varias dil igencias 
en l a causa cr iminal que so le s i 
g u i ó por tentativa de robo de t r igo , 
bajo apercibimiento que de no rea
l izarlo lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la l ey , 
que as í lo tengo acordado en p r o v i 
dencia de este dia. 

Dado en Carrion de los Condes á 
1.° de Setiembre de 1890.—Francis
co Ruiz .—Por mandado do S. S. L i 
cenciado, Cárlos de Castel. 

D . Antero Tarazona, Juez municipal 
y accidental de 1 .* instancia de l a 
capital y su partido. 
Por el presente se hace saber que 

en el intestado de D . Juan G o n z á 
lez Prieto se ha dispuesto convocar 
por primera vez á los que se crean 
con derecho á su herencia por me
dio de edictos que se l i jarán en los 
parajes de costumbre, en el per iód i 
co oficial de esta provincia , en e l 
BOLETÍN de l a provincia de León y 
en el pueblo de Santa Mar ia de A ñ 
ilares de dicha provincia de León 
por t é r m i n o de 60 dias para que 
dentro del t é r m i n o indicado que 
empeza rá á contarse desde la p u b l i 
cac ión del presente se peisonen en 
el referido intestado coa los docu 
mentos que justifiquen su d e r é c h o . 

Dado en Puerto Rico á 14 de J u 
lio de 1890.—Antero Tarazona.— 
E l escribano, José S. Garc ía . 

Imprenta de la Diputación provincial. 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Villarejo ¡Estébanez 

Castrillo de la V a l d u e r a a ^ * 1 ^ ^ Vüdñeraa . 
Felechares 
San Feliz. . 
Destriana 
Rivas 
Herreros de J a m ú z . 
iNogarejas 

Castrooalbon 

Destriana 
Palacios de l a "Valdnerna 
Quintana y Congosto. . 

Castrocontrigo.. 

(Palacios de Jamúz, 
. ¡Quintanil la de F lorez . 
(Torneros de J a m ú z . . . ¡Miñambres 
Posada. 
Villamontán 

Garrafe | A l Estado 
i Piedrasecha 

. . . jViüayo 
iSantiago de las Vil las 

Quintana y Congosto. . 

Vi l lamontán. 

Carrocera . . 

Cimanes del Tejar. 

Cuadros. 

Chozas de Abajo . 

Garrafe . 

Vi l l a r roque l . 
Cimanes 
¡Velüla 
Azadón 
Cuadros 
Idem 
Lorenzana > 
Cabanillas 
Villalbura 
Cascantes 
Sant ibañez 
L a Seca 
Idem 
Valsemana 
Banuncias 
í d e m 
IMozóndiga 
Chozas de abajo 
Matuecu 
Ruiforco 
Villanueva del Arbol y Víllaverde de Abajo 
Riosequino 
Valderilla 
Palazuelo 
Peclrún , 
Palacios 
Palacios y Robledo 
Abadengo 
Fontanos y la Flecha 
Vitiaverde de Arriba 
Garrafe 
Manzaoeda 
San Feliz, Riosequino, Palazuelo y -Villasinta. 



PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas, Leñas. 

.PASTOS. 

Especie de ganaüo y número de cabezas-

R y E . 
Pino. 
Pino. 

P y R . 
P y R . 

2 
50 
30 

s 
3 
1 

Roble. 

20 
500 
300 

30 
10 

40 

160 
80 

140 

120 
60 

105 

100 
100 
100 

60 
60 

100 
100 
40 

40 
60 

60 
200 

12 
100 

140 
40 

100 

40 
4 

80 
40 
16 

300 
60 
20 
20 

160 
20 
60 

260 

30 
45 

» 

45 
150 

75 

225 
45 
15 
15 

120 
15 
45 

195 

300 
100 
300 
140 
160 
700 
360 
300 
200 
100 
200 
160 
200 
260 
260 
200 

100 
100 

» 
80 

200 
260 
180 
200 
100 

100 
60 

260 
300 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
260 
200 
260 
160 

' » 

160 
120 
300 
120 
140 
100 
200 
100 
200 
260 
300 

50 
50 

300 

100 
» 

50 
200 
200 

50 
60 

B 

10 
180 

80 
60 

100 

100 
50 
50 

160 
100 
160 

100 

60 
100 

50 

40 
80 

160 
100 
100 

80 
100 
40 

100 
150 
200 

Ca
ballar, 
mular 

60 
40 
60 
25 
30 

100 
60 
40 

Kpoea 
en <luo ha do 

voritlcorso 
ol aiirovcclia-

iníonto. 

Ta
sación 
dolos 
pastos 

Pesca. 

Todo el año 510 
265 
495 
320 
358 

1615 
540 
421 
350 

75 
382 
615 
670 
400 
385 

215 
201 

» 
100 
510 
435 
255 
470 
115 
390 
257 
145 
595 
525 
510 
115 
315 
115 
230 
198 
243 
310 
459 
260 

200 
282 
625 
322 
337 
251 
390 
155 
350 
555 
689 

E y R 
E 

Can
tidad. 

Ta

sación 

100 
100 
60 

100 
100 

60 
40 

10C 

100 
40 

20 
100 

40 

100 
» 

40 
» 

80 
60 

Can

tidad. 

75 
75 
45 

75 
75 

40 
30 

75 

75 
30 

80 

Ta

sación f 

Especio. 

200 
50 

200 
200 
200 

'300 
200 
100 
100 
100 
150 
100 
140 

60 
150 

60 

60 
«0 

100 
80 

100 
150 
100 
400 

50 
250 
120 
20 

300 
350 
300 

200 

100 
20 
20 

200 
200 

50 

100 
140 
300 
100 
200 
100 
300 

20 
100 
200 
500 



AYDNTAMIBNTOS. PÜEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTBS. 

Garrafa. (Villaverde de Abajo. 
San t ibañez 
Valdealcon 
Garfin . 
Idem . .* 
Idem 
Gradefes 
N a v a . 

Grádeles . . 

Valdealiso 
Villacidayo 
|Villac¡dajo y Villanofar. 
Villanofar 

(Carbajal 
ISan Bartolomé 
Idem. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

'Grádeles, Cifuentes, Rueda, Valdealiso, Villanofar, Valdttvieoo y 
Valdealcon ; 

Cañizal 
Rueda. 

Bioseco de Tapia 

S. Andrés del Rabariedo. 

Sariegos.. 

Valdefresao 

Valverde del Camino. 

Vegas del Condado. 

Villadangos 

Villaquilambre. 

Villasabariego'. 

Valporquero 
Garfin y San Bartolomé 
SantibaBez, San Bartolomé y C a r b a j a l . . . . 
Idem, ídem Idem 
V a l d n v i e o o . . . . 

(Espinosa 
'Rioseco de Tapia 
Tapia 
Ferral, San Andrés , Trobajo y Vil labalter . . 
Pobladura 

' Sariegos • ^ • — 
• Carbajal y Valle 

Idem ; 
iSantovenia • 

•jViUafeliz 
Montejos 

. Valverde del Camino 
San Migue l • 

¡Vegas del Condado. 
VCastro 

.•'Santa Maria del Monte 
iVil lamayor 
Cerezales 

R . 
R. 
R . 

R. 
R . 
R . 

R . 

R. 

R . 
R. 

Barrios de Luna . 

vVi l las in ta . 
jvi l lanueva del Arbol y Canalejas. 
| Valle y Villaconti lde. • 
Port i l la 

.Irede y Barrios de L u n a 
mirantes 

. Vega de Perros 
Miñara , 
Coserá • 

i M o r a . . . , 

R. 

R. 

40 
120 
100 

200 

40! 

Grue
sas. 

Eítcn. 

100| 
200 

1001 
100 

200 

eó 
225¡ 

200! 

100 
100 

200' 

60 
225 

200 

141 141 

101 

100 

20' 
.40 

lOOl 
.340] 

60 

100 
ico; 

ioo' 

6Ó| 
100 

8Ó| 

600, 
16 
16 

100 

100 

90 

15 
30 
75 

255 
45, 

75 
9 

75 
> 

45 
75 

60 

450 
12 
121 

PASTOS. 

^IÍCÍC de gamil» y número rfc cabe=at. 

Vaca-

Cabri0! no. 

24! 
40 
20| 
16 

» 
44 

260 

300 
60 

SOi 

.60 

40 

-40¡ 

18! 
30¡ 
151 
12, 

V 

33 
1951 

225 
45 

45 

30 

30: 

100 
300 
400 
300 

60| 
60 

2001 
200 
200 
400 
160 
300 
500, 
1001 
220 

1000 
100 
200 
400 
200 

80 
80 

260 
300 
200 
100 
600 
100, 
300 

60 
260 
160, 
2001 
800 
300 
260 
300 
160 
280 
160 
360 
300 

60 
200 
160 
200 
200 
300 
100! 
260! 
140 
140 

Caba
llar, 

mular 

20 
45 
20 
20 
20 
80 
10 
50 

200 
40 

25 
30 
20 
20 
SOi 

200 
300 

80 
125 
50¡ 

20 
80 
40 
70 
55 

40 
381 

80! 
25 

150 
260 

50' 

801 
200' 
100 

40 
10 

401 

20, 
40Í 
40 
101 

» 
16 
20; 
21 
20' 
20 
20 
30 

5 
45 

108 
10 

6 
15 

10: 

40' 
100] 

50l 
30 
40 
30; 
301 

101 

28 

¡Todo el año' 

Epoca 
on quo ba do 
voriñearse 

el ajirovocha-
mÍL'QtO. 

Ta-
isacion1 
[do los| 
pastos 

Pems. 

Especio. 

135 
395] 
610 
515 
125 

45 
280 
288 
354, 
4501 
240 
369 
685 
115! 
445 

1582 
204 
189 
431 
210] 
1001 
1001 
399] 
705! 
870 
315 
860 
175 
225 
170! 
480 
240 
330 
7101 
225 
275 
459 
152| 
462, 
218 
822] 
777 

45 
250 
120 
482, 
902 
031 
284| 
381 
225] 
311 

Canti-

darl. saciob 

Putls. 

100! 75 

60 45 

601 

60 

45 

45 

30l 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
)'. 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

CanU-
dad. 

100 

200 
80, 

40 
100 
100 
40 

80 
200 

50 
100: 

100 
100 
100 
100 
100 

200| 
2001 
400] 
160 

1200 
60 

150 
50 

100 
100 
100 
2401 
100! 

60 
250; 
100 
200 
100 
100 
100] 
20 

160 
200 
100 
400 
200 
100] 

Rosl-

men 

do la 

lasa-

cion. 

Peséis. 

15 
50 

100 
40] 

20 
50 
50 
201 

40¡ 
100, 
25] 
50] 

165 
,.615 
1005 
1045 
210 

45 
545 
533 
444 
745 
240 
514 

1345 
152 
840 

200 100 
100 50! 

60 

2082 
266 
311 
682 
260 
100 
100 
529 
835 

1160 
410 

1460 
205 
300 
195 
530 
290 
398 
860 
290 
317 
684 
235 
757 
268 

1097 
872 

55 
339 
280 
622 

1162 
831 
409 
571 

uv»! 275 
30l 401 

100 
100 
200 
80 

600 
30 
75 
25 
50 
50, 
60l 

120 
50 
30 

125 
50 

100 
50 
50 
50 
10 
80 

100, 
50] 

200 
100' 

50| 

•s, —sS - - » 


